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Panamá" 10 de octubre de2016
c-106-16

Licenciado
Willie Chin Lee
Director Ejecutivo
lnstituto Panameño Autónomo Cooperativo
E. S. D.

Señor Director:

institución en la cual ésta presta servicios.

Me dirijo a usted, con el propósito de dar respuesta a la nota D.EIAL/91712016 de 16

septiembre de 2016, por medio de la cual nos consulta si deben pagar el subsidio

maternidad cuando una funcionaria no cuenta con las cuotas míninias que señala el artíc

146 de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, además de coincidir la fecha

terminación del contrato con la fecha del retiro laboral de la funcionaria por la licencia

por la Caja de Seguro Social para el pago del subsidio de maternldad que reconoce dir

institución, entonces tal subsidio le corresponderá asumirlo al Estado, a través de

maternidad.

Este Despacho estima que en cumplimiento del artículo 72 de la Constitución Política, en

supuesto que una funcionaria en estado de gravidez no reúna el número de cuotas exigi

En relación con el tema objeto de su consulta, primeramente debo observar que

consultas anteriores, esta Procuraduría ya se ha pronunciado sobre la obligación de

*ARTÍCULO 255. Personal transitorio y contingente. Personal transitorio

son los funcionarios que ocupan caxgos en progrÍrmas actividades o

proyectos, debidamente incluidos en la estructura de personal 
-cuyo

período no será mayor de doce meses y expirará con la vigencia fiscal.

Personal contingente son los funcionarios que ocupan cargos en

programas o actividades con base en el detalle de la estructura de puestos

cuyá perlodo no será mayor de seis meses y expirará con la vigencia

entidades públicas que realicen nombramientos de personal transitorio y contingente,

incluir obligatoriamente el pago de las cuotas a la segrnidad sociafl y la respectiva par1

del XIII mes, cuando se confeccionen las planillas adicionales y eventuales, lo cual t

contemplado en el artículo 255 de laLey 69 de 15 de diciembre de 2,016, "Por la cual se d

el Presupuesto General del Estado parulaVigencia Fiscal 2016, que a la letra dice:

fiscal.
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En los casos de nombramiento de personal fansitorio y contingente se
requerirá la acción de personal mediante resuelto intemo el cual será
sometido alafiscalización de la Contalorla General de la Reprlblica.
Cuando se trate de nombramientos nuevos la entidad correspondiente
remitirá copia de dichas acciones de personal al Ministerio de Economla
y Finanzas para su debido registro y control.
Cuando en cualquier caso se identifique inconsistencia en las partidas
asignadas, el Ministerio de Economla y Finanzas comunicará a la entidad
que emitió dicho resuelto para que proceda con los ajustes
correspondientes y remitirá copia de dicho informe a la Contralorla
General de la República.
El personal asignado a proyectos de inversión, cuyas fuentes de
financiamiento involucren recursos locales y externos se imputará al
Objeto de Gasto 004 - Personal Transitorio para In versiones.
PARAGRAFO. Las entidades priblicas que realicen nombramientos de
personal transitorio y contingente deberán incluir obligato¡iamente el
pago de las.cuotas a la seguridad social y la respectiva partida del XIII
mes cuando se confeccionen las planillas adicionales y eventuales.
Cuando se requiera transferir personal fransitorio o contingente a personal
permanente, deberá realizarse a través de una posición vacanteo.

Por otra parte, la protección a la maternidad de la mujer trabajadora tiene
constifucional en nuestro país. A ella se refiere en particular el artículo 72 de

Constitución Política, y tal como se desprende del texto constitucional, el Estado protege
maternidad de la mujer trabajadora, gararLtizandole su puesto de empleo, del cual no
ser separada en razóÍt de su estado de gravidez. Así mismo, dicha protección conlleva
reconocimiento de un período de descanso forzoso, retribuido de la misma manera que

trabajo, durante el cual la trabajadora conservará su empleo al igual que los derecl

derivados de su contrato. Nuestro país ha desarrollado esta ganrfiíl de la mujer trabajad,

I

a través de normas como la Ley 40 de 2 de febrero de 1967 "Por la cual se aprueba

Convenio No.3 de la Organización Internacional de Trabajo (OID relativo al Empleo
Mujeres antes y después del Parto, de 29 de octubre de l9l9o', el Código de Trabajo, y
leyes que han regulado el régimen de seguridad social.

Actualmente, la Ley 5l de 27 de diciembre de 2005, organica de la Caja de Seguro Soci

señala en su artículo 146 lo siguiente:

"Artlculo 146. Subsidio por maternidad. Las aseguradas cubiert¿s por este

riesgo, que tengan acreditadas en su cuenta individual un mlnimo de

nueve cuotas mensuales en los doce meses anteriores al séptimo mes de

gravidez, percibirán un subsidio por maternidad que correspopderá a las

seis semanas anteriores y a las ocho siguientes al parto con independencia
de,3ue haYa cesado en sus labores.

De acuerdo con esta disposición, las aseguradas cubiertas por el riesgo de

deberán tener acreditadas en su cuenta individual un mínimo de nueve (9) cuotas

en los doce meses anteriores al séptimo mes de gravidez para podpr recibir el subsidio

matemidad por parte de la Caja de Seguro Social.
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Por otra parte, el artículo 126 de la propia Ley 5l de 2005 también impone al empleador
obligación de asumir el pago de las prestaciones económicas a que tiene derecho
asegurado, "cuando Ia Caja de Seguro Social no pueda concederlos por causas

incumplimiento de las obligaciones del empleador, o cuando dichas prestaciones result
disminuidas por las mismas causas". No obstante, esta disposición pólo sería aplicable en

supuesto de que la trabajadora no reúna el número de cuotas mínimas requeridas por
del incumplimiento del empleador.

Resulta importante señalar que a laluz de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 137

Texto Único de la Ley 9 de 1994, por la cual se establece y regula Ia Car

Administrativa, y de las modificaciones y adiciones introducidas por algunas

posteriores "los servidores públicos en general tienen derecho a "gozar los bent

prestaciones y bonificaciones generales establecidos por la Constitución, las leyes y

reglamentos, y otros que decrete el gobiemo"

En igual sentido, resulta conveniente tiaer a colación lo que plantea el autor Jorge F

P.. en su obra Estudios de Derecho Constitucional Panameño, en relación con

normas constitucionales que la Doctrina califica como de aplicación inmediata o
vigencia autónom4 entre las que precisamente se incluye el artículo 72 de nuestro Tt

Fundamental (anteriormente identificado como 68). Respecto a tales disposiciones

autor expresa lo siguiente:

"Nuestra Constitución contiene disposiciones preceptivas (de ejecución
inmediata), enunciados de principios, y disposiciones programáticas. Las

disposiciones de ejecución inmediata producen efecto

independientemente de que exista o no nonna legal- sirven de apoyo a

pretensiones que se formulan ante los tribunales, v.g!.: el Art. f8 (Actual

artlculo 72 de la Constitución Polftica)".

Si bien la posibilidad de recurrir de manera inmediata a la aplicación de esta norma pudi

entenderse que tampoco soluciona la interrogante que plantea su consulta, en el sentido

saber a quién le corresponde pagar cuando no se han cubierto las nueve (9) cuotas, lo ci

es, que de la misma sí surge de manera incuestionable el derecho que el Estado panaü]

,.ronor. a favor de la matemidad en cuanto al goce de un descanso forzoso retribuido,

mismo modo que su trabajo; y que la retribución correlativa a este descanso no está sujeta

um reserva dL Ley, es decir, sin que el constituyente haya sujetado el pago de es

beneficio al establecimiento de condiciones que pudiera prever la Ley, como por ejemplo

pago previo de determinado número de cuotas a la seguridad sociaJ, tal como 1o contemtr

el artículo 126 de la Ley 5l de 2005, antes citado.

Segun lo antes expuesto, los servidores públicos en general tienen derecho a gozat de

beñeficios, prestac-iones y bonificaciones que establece en primera instancia la Constitu<

Política, ¿e afri que, a juicio de este Despacho, toda servidora pública en estado

gravidez, con indépendencia de que cumpla o no con-los requisiitos de cotización prt

éstablecidos por nuestra legishóión sobre seguridad social, debe poder disfrutar

descanso retribuido que dispone el Texto Fundamental'
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En consecuencia, en cumplimiento del artículo 72 de nuestra Carta Magna, cuando
funcionaria en estado de gravidez no reúna el número de cuotas exigidas por la Caja
Seguro Social, para el pago del subsidio de maternidad que reconoce dicha institución,
subsidio le corresponderá asumirlo al Estado, a través de la institución en la cual ésta
servicios.

Atentamente.
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